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Pdne miclaL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 40.)

MINISTERIO DEL TRABAJO
-

REGLAMENTO GENERAL 
para el régimen obligatorio del re

tiro obrero.

(Continuación.)
Articulo 43. Desde que comien

ce la plena ejecución de este Regla
mento, se exigirá a los patronos ha
ber cumplido las disposiciones del 
mismo:

1. ° Para optar a las concesiones 
administrativas del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, así como para 
conservar los privilegios, beneficios 
o ventajas otorgadas en las obteni
das con anterioridad.

2. ° Para intervenir en subastas 
o suministros de carácter público, 
asi como para el percibo de los li
bramientos a que una subasta de 
suministro anterior dieren lugar.

3. ° Para optar a los beneficios 
concedidos a la Industria, Comercio 
y Agricultura por las leyes o dispo
siciones del Poder ejecutivo y por 
las instituciones u organismos con 
que el Estado o las Corporaciones 
locales las tutelen, estimulen o fo
menten, y, por tanto, para la soli
citación y disfrute de préstamos o 
anticipos, para la exención de im
puestos, para la obtención de pri- 
mas> premios, subvenciones, dona
tivos, asesoramientos, informaciones 
y demás estímulos o auxilios aná
logos del Estado, de la Provincia o 
del Municipio.

4. ° Para ser elector o elegido 
en las elecciones públicas de carác

ter social o representativo de clase 
o profesión.

Serán consideradas como tales las 
convocadas para constituir el Ins
tituto de Reformas Sociales y sus 
Juntas provinciales o locales, Juntas 
locales de fomento para la construc
ción de casas baratas, la Junta con
sultiva de Seguros, el Consejo Supe
rior y las Juntas provinciales de Emi
gración, los Tribunales industriales, 
el Consejo Superior y los Consejos 
provinciales de Fomento, el Consejo 
Superior y las Juntas provinciales y 
locales de Protección a la Infancia, 
la Junta de Aranceles y Valoracio
nes, los Comités paritarios, las Cá
maras Agrícolas, las de la Propiedad 
y las de Comercio, Industria y Nave
gación, y, en general, todas las que 
tienen o, en lo sucesivo, tengan por 
objeto llevar la representación de 
una clase o profesión a una Insti
tución u organización de carácter 
público o social.

5. Para pertenecer al Consejo de 
Patronato del Instituto Nacional de 
Previsión y de los Consejos o Jun
tas de sus organismos colaborado- 
ses o auxiliares.

6. En todos aquellos casos en 
que las disposiciones vigentes exi
gen la previa presentación de los 
recibos de pago de contribuciones 
o impuestos para que los interesa
dos puedan hacer valer un derecho 
o percibir alguna cantidad de las 
Cajas públicas, se exigirá también 
como requisito inexcusable la ex
hibición del justificante corriente 
que acredite haberse realizado el 
pago de las cuotas patronales para 
el retiro del personal asalariado.

Artículo 44 1. Los patronos que 
antes de la promulgación de este 
Reglamento hayan concedido a su 
personal los beneficios de este régi
men de retiros, tendrán derecho de 
preferencia en las ventajas enumera
das o aludidas en el artículo anterior, 
supuesta la igualdad de circunstan
cias.

2. Se entenderá que un patrono 
ha concedido a su personal los bene

ficios del régimen antes de la pro
mulgación de este Reglamento, 
cuando, una vez promulgado, así sea 
reconocido en la Gaceta de Madrid.

3. Dicho patrono no perderá éste 
ni los demás privilegios qi¿e por la 
anticipación del regimen se le hubie
ren concedido, a no cometer en lo 
sucesivo ocultación en el número de 
sus asalariados, comprendidos en 
este régimen o en el tiempo durante 
el cual debió satisfacer las cuotas 
patronales por ellos y sólo después 
de comprobada dicha ocultación 
reglamentariamente.

Artículo 45. 1. Se considerará, 
salvo prueba en contrario, que un 
patrono ha cumplido las disposicio
nes de este Reglamento, cuando 
presente el justificante del pago de 
las cuotas patronales que le corres
pondía satisfacer en el mes anterior 
al en que necesite exhibirlo.

2. Desde la promulgación de este 
Reglamento, además de las condicio
nes requeridas para optar a los bene
ficios o para ejercer los derechos a 
que el articulo 43 se refiere, será re
quisito indispensable la presentación 
de dicho justificante de pago.

Articulo 46. 1. La falta de pago 
en las cuotas patronales podrá direc
tamente ser denunciada al Juez de 
primera instancia por el Instituto 
Nacional de Previsión, por las insti
tuciones de Seguro o de Ahorro que 
con él colaboren a la aplicación del 
régimen de retiros, y por el personal 
al que esté encomendada la filiación 
y la inspección del mismo régimen.

2. Ante la Inspección correspon
diente, cualquier individuo o colec
tividad podrá hacer la denuncia opor
tuna, en escrito autorizado en el pri
mer caso por la firma del denuncian
te, y en el segundo, por la del Pre
sidente o Secretario de la colectivi
dad denunciadora. En dichos docu
mentos habrá que expresar el domi
cilio del firmante.

3. Sera materia denunciable la 
ocultación o no inscripción de asala
riados que tengan derecho a ser ins
critos, la falta de pago de las cuotas 

patronales durante el tiempo en que 
el patrono estaba obligado a satisfa
cerlas, y el haber hecho la inscrip
ción en instituciones aseguradoras 
que no sean las autorizadas para 
ello.

Artículo 47. 1. Cuando la infrac
ción sea observada por el Instituto 
Nacional de Previsión, o por las 
Instituciones de Seguro o de Aho
rro, colaboradoras con él, uno y 
otras lo pondrán en conocimiento 
de la Inspección a que corresponda, 
para que practique la información 
oportuna.

2. Respecto a los ya inscriptos 
en sus Cajas respectivas, se conside
rará como infracción la falta de pa
go de todas o de parte de las cuotas 
correspondientes a dos mensualida
des seguidas. Dentro del tercer mes, 
dichas instituciones, directamente o 
por conducto de la inspección, de
berán requerir al infractor a que se 
ponga al corriente o justifique la 
falta de pago observada.

Si no lo hace, la Inspección for
mulará la denuncia correspondiente, 
salvo el caso en que la formule la 
entidad aseguradora en la que el 
perjudicado por la infracción esté 
inscrito.

3. Respecto a los patronos que 
hayan dejado de inscribir a todo o 
parte de su personal comprendido 
en el régimen, las instituciones alu
didas les invitarán directamente, o 
por mediación de su personal de 
Inspeccción, a inscribirlos y a pagar 
las cuotas atrasadas, aumentadas con 
el interés legal. Si asi no lo hicieren, 
la Inspección lo comunicará al Juez 
de primera instancia correspondiente.

4. La denuncia no tendrá efecto 
retroactivo más que para los atrasos 
de un año.

5. Las cuotas atrasadas por falta 
de afiliación a que se refiere el nú
mero 3 de este articulo, y con la 
limitación prevista por el número 4, 
constituirán un fondo exclusivamen
te destinado a mejorar la pensión, o 
en su caso, el fondo de capitaliza
ción de aquellos individuos que al 



éntrar en vigor la afiliación obliga
toria pertenecían al primer grupo 
por tener menos de 45 años, y que 
por demora del patrono en afiliar
los tengan que ser incluidos en el 
segundo grupo, por haber pasado 
de aquella edad.

Articulo 48. La negativa de un 
obrero a dar los datos necesarios 
para su inscripción no exime al pa
trono de pagar la cuota correspon
diente por él.

Artículo 49. 1. Cuando la in
fracción sea observada por un fun
cionario de la Inspección, o le sea 
por alguien denunciada, el mencio
nado funcionario practicará suma
riamente la investigación indispen
sable para comprobar si el infractor 
ha pagado por su personal asalaria
do todas las cuotas devengadas.

2. El hecho del pago no podrá 
ser acreditado sino mediante el 
oportuno documento justificativo ex
pedido por la Caja donde debió ha
cerse el ingreso.

3. Comprobada la falta de pago, 
dicho funcionario invitará al infrac
tor a hacer, dentro del plazo de un 
mes, la inscripción de su personal 
en el régimen de retiros y a satis
facer las cuotas devengadas, más el 
interés legal.

Si así no lo hiciere, el funciona
rio lo comunicará al Juez de pri
mera instancia correspondiente,

Artículo 50. Cuando las cuotas 
atrasadas lo sean, no por falta de 
afiliación, sino por interrupción en 
su debido pago, al ser debidamente 
recaudadas, ingresarán como impo
siciones personales en las cuentas 
de los inscritos a que correspon
dieren.

Articulo 51. 1. Una vez recibida 
por el Juez de primera instancia la 
certificación de falta de pago pre
sentada por las instituciones encar
gadas del nuevo régimen de retiros 
o por el personal de su Inspección, 
procederá por vía de apremio a la 
exacción de las cantidades determi
nadas en la certificación.

2. El Juez de primera instancia 
podrá encomendar a este fin la prác
tica de estas diligencias a los Jueces 
municipales competentes.

Se entenderá que es competente 
el del lugar donde estuviere domi
ciliada la Empresa. Si ésta tuviese 
diversos centros de trabajo, será 
competente el Juez de la localidad 
en que radicara el centro de trabajo 
del asalariado cuyas cuotas estuvie
sen en litigio.

Artículo 52. 1. Para garantía de 
los patronos, así como de su perso
nal asegurado, aquéllos deberán po
ner, en sitio público y visible, el 
duplicado o duplicados de las rela
ciones en que consten los nombres 
de los inscritos y de las altas y bajas 
a que la entrega de fondos se re
fiera.

2. El patrono sólo estará obli
gado a tener expuestos esos docu
mentos un mes.

Articulo 53. El patrono estará 

obligado a dar a los funcionarios de 
la Inspección las facilidades nece
sarias para el cumplimiento de su 
deber, y bajo las mismas sanciones 
que garanticen la eficacia inspectora 
de las leyes tutelares del trabajo.

Articulo 54. 1. Si surgiere algu
na cuestión contenciosa distinta del 
hecho material del pago, se venti
lará ante el Juez de primera instan
cia en juicio verbal.

2. Contra las sentencias que re
caigan en estos juicios, no se dará 
apelación, admitiéndose sólo el re
curso de casación, con la obligación 
por parte del patrono recurrente, 
de consignar la cantidad que fuera 
objeto de litigio.

Artículo 55. Los fondos admi
nistrados por los organismos encar
gados de aplicar el nuevo régimen 
de retiros, y con motivo de dicha 
aplicación, son de tres clases:

1. a Reservas técnicas con las que 
las entidades de seguro han de cons
tituir el fondo de pensiones para 
los menores de 45 años.

2. a Fondos de oapi tal ización cons
tituidos por las Cajas de Ahorro, 
autorizadas reglamentariamente pa
ra constituirlos, con destino a los 
mayores de 44 años.

3. a Fondos especiales de previ
sión, allegados con motivo de la 
aplicación reglamentaria del nuevo 
régimen, lo mismo en las entidades 
de seguro que en las entidades de 
ahorro directo.

Articulo 56. Las tres clases de 
fondos a que se refiere el artículo 
anterior, podrán ser colocadas:

a) En valores del Estado, de las 
Provincias o de sus Mancomunida
des, de los Municipios o de sus Man
comunidades.

b) En valores de Empresas o es
tablecimientos garantizados por las 
entidades indicadas en el párrafo 
anterior.

c) En obligaciones de Empresas 
que se coticen en Bolsa, cuya renta 
efectiva se ajuste al interés corrien
te del dinero.

d) En bienes inmuebles.
e) En préstamos hipotecarios y 

pignoraticios.
f) En las demás formas de inver

sión que, a propuesta del Instituto 
Nacional de Previsión, autorice el 
Gobierno.

Articulo 57. Una parte pruden
cial de las reservas técnicas y de los 
fondos de capitalización, determina
da en armonía con lo prevenido en 
el artículo 62, deberá ser colocada 
en los fines siguientes:

a) En préstamos para la cons
trucción de escuelas y casas higiéni
cas y baratas.

b) En la construcción directa de 
Escuelas y casas higiénicas y bara
tas para arrendarlas o venderlas.

c) En préstamos para la cons
trucción de Dispensarios, Sanatorios 
antituberculosos, Leproserias, Hos
pitales o Clínicas, Manicomios, Ins
tituciones de educación de anorma
les y de reeducación profesional de 

inválidos, para saneamiento áe pó- 
blaoiones y de terrenos, y, en gene
ral, para toda obra que contribuya 
a extirpar enfermedades contagiosas, 
a mejorar la sanidad nacional y a 
disminuir la morbilidad y la morta
lidad en España.

d) En préstamos hipotecarios a 
las Asociaciones agrícolas y pecua
rias y a los individuos con garantías 
especiales, a los Sindicatos agrícolas 
para la adquisición de tierras con 
que constituir patrimonios familia
res o arriendos colectivos, para es
tablecer nuevos cultivos, para obras 
de drenaje y regadío, para el fomen
to del arbolado, para defender sus 
productos contra el agio, para la 
transformación cooperativa de los 
mismos, para hacer posible o esti
mular las Cooperativas de venta y 
exportación, y, en general, para el 
fomento de la agricultura patria.

e) En otras obras sociales de uti
lidad general.

Articulo 58. Una parte pruden 
cial correspondiente a los fondos 
especiales de previsión, que se fijará 
en concordancia con lo dispuesto en 
el articulo 62, podrá invertirse:

a) En préstamos para la consti
tución de Cotos sociales de previ
sión.

b) En adquirir directamente, pa
ra cederla luego en venta o arrien
do a los Cotos sociales de previsión, 
toda o parte de la propiedad colec
tiva con que se constituyan, previo 
informe fovorable de la Junta co
rrespondiente de los Cotos sociales.

c) En estimular o realizar las 
obras sociales enumeradas en el ar
ticulo anterior.

Artículo 59. En la colocación de 
todos los fondos de previsión habrá 
de atenderse ante todo a que que
den plenamente garantizados.

El interés real al hacer las inver
siones 'procedentes de las reservas 
técnicas y de los fondos de capita
lización no podrá ser en ningún caso 
inferior al tipo de interés que sirva 
de base para las tarifas de retiro 
obligatorio a la razón vigentes.

El interés efectivo que produzcan 
al invertirse los fondos especiales 
de previsión no podrá ser más del 
uno y medio por ciento inferior al 
tipo de interés base de las tarifas a 
la sazón vigentes.

Artículo 60. Para atender a la 
fluctuación de los valores y propie
dades que sirvan de garantía a las 
pensiones y capitales de los inscritos 
en el régimen de retiros, se consti
tuirá una reserva especial, a la que 
habrá de destinarse:

a) El 25 por 100 de los exceden
tes que resulten después de cons
tituidas las reservas y el fondo de 
capitalización.

b) El mayor valor que acusen 
en conjunto las evaluaciones perió
dicas de los fondos invertidos, te
niendo en cuenta que los valores 
cotizados .habrán de estimarse a los 
tipos oficiales "de las Bolsas respec
tivas en la fecha del balance, de

ducido el importe o la parte alícuota 
del importe del cupón corrido.

El recurso a que se refiere el 
párrafo a) dejará de ser obligatorio 
desde el momento que la reserva 
represente el 10 por 100 del importe 
total de los fondos invertidos.

Artículo 61. 1. Gon el mismo fin 
de garantizar el fondo de pensiones 
y de capitalización, las entidades 
encargadas de su aplicación que 
practiquen además el ahorro direc
to libr§, harán en su gestión finan
ciera separación absoluta entre los 
valores y el fondo con que atiendan 
a dicho ahorro directo libre y los 
valores y fondos con que atiendan 
a las pensiones y fondos de capita
lización de los inscritos en el ré
gimen.

2. Las cantidades que acrezcan 
las pensiones o fondos de capita
lización constituidos con las cuotas 
patronales reglamentarias, seguirán 
la suerte de éstas para los efectos 
del párrafo anterior.

Articulo 62. De todos los fon
dos a que los artículos anteriores se 
refieren, será obligatorio colocar, el 
25 por 100 como mínimo en valores 
del Estado español que rindan un 
interés no inferior al que sirva de 
base para las tarifas vigentes.

No podrá exceder del 30 por 100 
la parte prudencial que se destine 
a las colocaciones indicadas en el 
articulo 57, y del 50 por 100 la 
parte prudencial que se destine a 
las colocaciones indicadas en el ar
ticulo 58.

No podrá exceder del 10 por 100 
la parte destinada a la adquisición 
directa de inmuebles a que se refie
re la letra d) del articulo 56.

Artículo 63. En general, la co
locación de todas las clases de fon
dos de previsión será determinada 
y ejecutada, de acuerdo con las pres
cripciones reglamentarias, por las 
entidades que las administren.

Articulo 64. 1. Respecto a la 
paite prudencial de los fondos de 
previsión a que se refieren los ar
tículos 57 y 58, el plan de colocacio
nes será determinado y ejecutado del 
modo siguiente:

a) En cuanto a los fondos de 
previsión administrados por el Insti
tuto Nacional de Previsión, el plan 
de colocaciones será determinado 
por un Consejo que nombrará a este 
efecto el Ministerio del Trabajo, y 
ejecutado por el Consejo de Patro
nato del Instituto Nacional de Pre
visión.

b) En cuanto a los fondos de 
previsión administrados por las ca
jas colaboradoras provinciales, el 
plan de colocaciones será determi
nado por un Consejo nombrado por 
el Ministerio del Trabajo, a propues
ta de la Diputación provincial res
pectiva y será ejecutado por el Con
sejo de Patronato o de Administra
ción de dichas Cajas colaboradoras 
provinciales.

c) En cuanto a los fondos de 
previsión administrados por las Ca



jas regionales, el pian de colocacio
nes será determinado por un Conse
jo nombrado por el Ministerio del 
Trabaio, a propuesta de la Junta de 
la Mancomunidad de las Diputacio
nes de la región, y caso de no estar 
mancomunadas, por un Consejo nom
brado por el Ministerio a propuesta 
de dichas Diputaciones provincia
les, y será ejecutado por el Consejo 
de Patronato o de Administración 
délas Cajas colaboradoras regionales

d) En cuanto a los fondos de 
previsión administrados por las ins
tituciones aseguradoras de gestión 
complementaria en la aplicación del 
régimen, o por la Caja Postal y de
más entidades de ahorro reglamen
tariamente autorizadas, el plan de 
colocaciones será determinado por 
su Consejo de Administración, au
mentado con un representante de la 
Administración Central, designado 
por el Ministerio del Trabajo y con 
un representante del Instituto o de 
la Caja colaboradora en que tenga 
SUS operaciones reaseguradas. La 
ejecución del mismo correrá a cargo 
de su Consejo de Administración, 
sin las representaciones aludidas.

El representante de la Adminis
tración Central tendrá facultad de 
suspender el acuerdo de dicho Con
sejo, dando inmediata cuenta moti
vada al Ministro, el cual deberá con
firmar o revocar la suspensión en 
plazo de un mes, transcurrido el 
cual se entendería ejecutorio el 
acuerdo suspendido.

Articulo 65. La convocatoria de 
los Consejos se comunicará con la 
suficiente anticipación al Instituto y 
a las Cajas respectivas, al efecto de 
que estos organismos den cuenta 
razonada a los Consejos de la forma 
y condiciones en que se haya proce
dido en la ejecución y cumplimien
to del plan que se halla en vigor.

Si en el examen de estos antece
dentes observaran los respectivos 
Consejos alguna transgresión, lo 
pondrán inmediatamente en conoci
miento del Ministro del Trabajo 
para su resolución; de considerarlos 
ajustados al plan trazado, dictarán 
su aprobación y la comunicarán se 
guidamente a la entidad respectiva.

Artículo 66. El plan de coloca
ciones consistirá en determinar, con 
un criterio de variedad que ofrezca 
las garantías de la división de ries
gos, el orden con que deba proce
derse en la inversión de los fondos 
que se recauden hasta que se for
mule otro plan, ya sea determinan
do un orden de preferencia, fijando 
limites máximos, relaciones de pro
porcionalidad u otro sistema cual
quiera que deje la precisa libertad 
de acción a la entidad llamada a 
ejecutar el plan trazado para que 
los fondos disponibles no hayan de 
quedar improductivos por dificul
tades prácticas inconciliables de una 
excesiva rigidez del plan.

^Concluirá.)

?ro8idenclas Mídales
Burgos.

Requisitoria.

Francisco (Vicenta), domiciliada 
últimamente en La Horra, compare
cerá ante la Audiencia provincial de 
esta capital el dia 4 de abril próxi
mo y hora de las diez y media, para 
comenzar las sesiones del juicio oral 
en causa instruida contra Casimira 
Blanco Segura.

Burgos 4 de febrero de 1921.—E> 
Juez de instrucción, Jaime del Ojo. 
=El Secretario, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.
D. Martin Espinel Aguado, Juez de 

instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas por la 
causa seguida en este Juzgado so
bre homicidio, contra Fortunato y 
Adolfo Sauza Pastor, se sacan a se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, por término de 
veinte dias, y como de la propiedad 
de dichos apremiados, las fincas si
guientes, radicantes en término mu
nicipal de Fresnillo de las Dueñas. 
Fincas de la propiedad de Fortunato 

Sauza Pastor.
Una casa con corral y huerto, a la 

calle Real, linda derecha huertas de 
Saturnino y Juan López, izquierda 
casa de Tomás García y huerta de 
Trifón González y espalda la calle 
de Cascajar, con entrada por la mis
ma, tasada en 3000 pesetas.

Medio granero, a la misma calle 
Real, todo linda por derecha casa de 
Román Castillo, izquierda y espalda 
Angel Santa Olalla, en 250.

Una viña con fruto, a San Roque, 
de 400 cepas de cabida, linda N. ri
bera del rio Duero, E. Trifón Gon
zález, S. carretera y O. Pedro Arranz, 
en 200.

Otra en id., con fruto, de 700 ce
pas, linda N. Trifón González, sur 
cañada y O. Pascasio Santa Olalla, 
en 350.

Otra en id., con fruto, de 400 ce
pas, linda N. ribera del Duero, este 
Pedro Arranz, S. carretera y O. Pas
casio Santa Olalla, en 225.

El fruto de una tierra, de 64 áreas 
y 39 centiáreas de cabida, a la Om- 
blanca, sembrada de trigo, linda 
N. camino y E. Pedro Platel, en 125.

El fruto de otra, al pago de San 
Roque, en dos retazos, de 96 y 59, 
sembrada de trigo, linda N. Antonio 
Peñal y E. Atanasio Ortega, en 60. 
Fincas de la propiedad de Adolfo 

Sauza.
Una viña a Carrefuentespina, con 

el fruto, de 200 cepas de cabida, lin
da N. camino, E. Agapito López, 
S. Mariano Sauza y O. Oeferino Or
tega, tasada en 100 pesetas.

Otra viña con el fruto, al pago de 
las Bodegas, de 300 cepas, linda 
N. Hilario López, E. Isidoro Pastor, 

É. Segundo (Sarcia y 0. hijos de 
Diego, en 120.

El fruto de una tierra sembrada 
de trigo, en las tierras de la villa, de 
64 áreas y 39 centiáreas, en 100.

El fruto de otra tierra sembrada 
de cebada y centeno, al pago del 
Santo Cristo, de 32 y 20, en 75.

Otra tierra con fruto, a Carrela- 
muela, sembrada de trigo, de 64 y 
39, linda N. Agustín García, E. An
gel Santa Olalla, S. Pascasio Santa 
Olalla y O. Cañada, en 100.

El fruto de otra tierra, al pago del 
Santo Cristo, de 49 y 30, sembrada 
de trigo y centeno, linda N. Tomás 
Garoia, E vereda, S. Cándido Orte
ga y O. Doroteo Ortega, en 60.

Lo que se hace público, a fin de 
que la persona que desee tomar par
te en la subasta, comparezca en este 
Juzgado, donde tendrá lugar el re
mate, el dia 14 del próximo febrero, 
a las doce de su mañana, advirtién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio; que para tomar 
parte en la misma es necesario con
signar previamente el 10 por 100 de 
la tasación, y que no existen títulos 
de propiedad de dichos bienes.

Dado en Aranda de Duero a 24 de 
enero de 1921.=:Martin Espinél.=; 
Angel Alonso.

Belorado.
Requisitoria.

Giménez Escudero (Antonio), de 
28 años de edad, soltero, tratante y 
vecino de Valladolid, y Amor Sán
chez (Ruperto), cuyas demás circuns
tancias se ignoran, vecinos de Avi
la, según cédula de empadronamien
to número 1526, ambos en ignorado 
paradero, procesados por el delito 
de sustracción de dos caballerías, 
comparecerán en este Juzgado de 
instrucción de Belorado, en término 
de diez días a prestar declaración 
indagatoria y constituirse en prisión 
sin fianza, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes.

Belorado 25 de enero de 1921.= 
Honorato de Simón.

Miranda de Ebro.
D. Ricardo Sánchez Blanco, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal por robo de dos ca
ballerías mayores, de las señas que 
al final se dirán, de la propiedad de 
Matea Arbáizar, vecina de Arce, 
agregado de esta ciudad y cuyo robo 
tuvo lugar en referido pueblo la no
che del dia 21 de los corrientes.

Por tanto, ruego a todas las Auto
ridades y mando a los Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca 
y rescate de dichos semovientes, y, 
caso de ser hallados, sean puestos a 
disposición de este Juzgado, en 
unión de las personas en cuyo poder 
se hallaren, si no acreditan en el acto 
su legitima procedencia.

Señas de los semovientes.
Un macho de seis años, de siete 

cuartas de alzada, pelo castaño, con 
un lunar blanco en el costillar iz
quierdo y herrado de las cuatro ex
tremidades.

Una muía de seis años, de seis 
cuartas y media de alzada, pelo cas
taño, muy corta de vista y herrada 
de las cuatro extremidades.

Dado en Miranda de Ebro a 23 de 
enero de 1921,=Ricardo S. Blanco. 
=Por su mandado, Lie. José Ira- 
zusta.

Salas de los Infantes.
Requisitorias.

Cabrejas Cebrián (Casimiro), do
miciliado últimamente en Rabanera 
del Pinar, comparecerá ante la Au
diencia provincial de Burgos el dia 
l.° de abril próximo, a las diez, para 
que asista a las sesiones del juicio 
oral que ha de celebrarse en la cau
sa que en este Juzgado se siguió por 
tentativa de violación de Antonia 
Huerta, contra Casimiro Ortego Ce
brián.

Salas de los Infantes 21 de enero 
de 1921,=José Fernández Valdés.

Cabrejas Cebrián (Casimiro), do
miciliado últimamente en Rabanera 
del Pinar, comparecerá ante la Au
diencia provincial de Burgos el dia 
22 de abril próximo, a las diez, para 
que asista a las sesiones del juicio 
oral que ha de celebrarse en la cau
sa seguida por hurto de un pino, 
contra Tiburcio Sauz Sanz.

Salas de los Infantes l.° de febrero 
de 1921,=José Fernández Valdés.

María Mediavilla (Inocencio) (a) 
Panza, soltero, labrador, domicilia
do últimamente en Palacios de la 
Sierra, procesado en sumario por 
hurto de gallinas, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción, dentro 
del término de veinte dias, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar, y el cual, 
caso de ser habido, será conducido a 
la cárcel de este partido.

Salas de los Infantes 29 de enero 
de 1921.=José Fernández Valdés.

La esposa e hijos del finado Nar
ciso González Salas, domiciliados úl
timamente en Castrillo de la Reina, 
comparecerán en el término de diez 
dias ante este Juzgado de instruc
ción de Salas de los Infantes, para 
ofrecerles el procedimiento en el 
sumario seguido por muerte del Nar
ciso.

Salas de los Infantes 28 de enero 
de 1921.=José Fernández Valdés.

Villarcayo.
D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez 

de instrucción de este partido,
Hago saber: que por providencia 

de esta fecha, dictada en expediente 
de exacción de costas, en la causa 



Seguida en este Juzgado por el deli
to de hurto, contra Julián Santama
ría, labrador y vecino de Valhermo- 
so, del término municipal de la Me- 
rindad de Valdivielso, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas que a con
tinuación se expresan:

Una finca al Vallejón, de 21 áreas 
y 46 centiáreas, linda N. y O, Her
menegildo Fernández, S. Remigio 
Ruiz y O. ejido, tasada en 40 pe
setas.

Otra al mismo sitio, de 32 y 20, 
linda N. camino, S. Mateo Armiño, 
E. Primitivo Sandeta y O. ejido, 
en 50.

Otra en Sacaso, de dos y 68, linda
N. Eusebio Torres, S. Mateo Torres, 
E, Fabián González y O. Lino Fer-- 
nández, en 15.

Otra en el Cantón, de cinco y 36, 
linda N. Lino Fernández, S. Igna
cio García, E. Zacarías Fernández y
O. camino, en 35.

Otra en dicho término de Valher- 
mosillo, de 32 y 20, linda N. herede
ros de Tomás Huidobro, S. camino, 
E. ejido y O. dichos herederos, 
en 100.

Otra en término de Traslaiglesia, 
de 10 y 73, linda N. con peña, 
8. Mateo Torres y otros, E. Mario 
García y O. Olalla Fernández, en 15.

Otra en el término de Camino 
Arroyo, de cinco y 36, linda N. di
cho Camino Arroyo. S, Antonio 
Fernández, E. Lino Fernández y 
O. dicho Antonio, en 40.

Otra en el término de Aguadero, 
de ocho y cuatro, linda N. Manuel 
Díaz, 8. ribera del rio Ebro, E. Be 
nito Torres y O. Remigio Ruiz, 
en 25.

Otra en el término de Palomeras, 
de cinco y 36, linda N. Remigio 
Ruiz, E. pared, 8. Nicolás García y 
O. Dámaso Mata, en 5.

Otra en el término de Vallejón, de 
16 y nueve, linda N. herederos de 
Juan Manuel Fernández, y por los 
demás vientos ejidos, en 5.

Otra en el Carrascal, de 10 y 73, 
que linda N. Manuel Fernández y 
por los demás vientos ejidos, en 5.

Las expresadas fincas se subasta
rán en la sala audiencia de este Juz
gado el dia 15 de marzo próximo y 
hora de las once, advirtiéndose que 
salen a subasta por el precio de su 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que los licitado- 
res para tomar parte en ella deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
o acreditar tener consignado en es
tablecimiento al electo el 10 por 100 
de expresada tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que las 
fincas no se hallan inscritas en el 
Registro de la Propiedad y tampoco 
se han suplido los títulos.

Dado en Villarcayo a 28 de enero 
de 1921.=:José Luis Pintado.=El 
Secretario judicial, Lio. Emiliano 
Corral.

Saldaría.
D. Manrique Mariscal de Gante, 

Juez de instrucción de este par
tido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendidos en el número 1 
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza a los procesados que al final 
se dirán, para que en el improrroga
ble término de diez dias, a contar 
desde la ultima publicación en la 
Gaeeta de Madrid y Boletines Oficia
les de esta provincia y la de Burgos, 
comparezcan ante este Juzgado a 
ampliar su declaración y ser reduci
dos a prisión en sumario por hurto 
número 49 de 1920, apercibiéndoles 
que si no lo verifican, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego a las de
más Autoridades de todas clases y 
encargo a los Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y cap
tura de los procesados, y de ser habi
dos se les conduzca a esta cárcel a 
disposición de este Juzgado.

Nombres de los procesados.
Francisco Sancho Sánchez, (alias? 

Franciscón, hijo de Victoriano y 
Fausta, natural de Tordómar, parti
do judicial de Lerma, viudo, pordio
sero, de 61 años de edad, domicilia
do últimamente en San Quirce, par 
tido de Villadiego.

Segunda Herrero Escapa, hija de 
Bautista y Eusebia, natural de San 
Martin de Perapertú, partido de Ger- 
vera de Riopisuerga, soltera, mendi
ga, de 57 años de edad y domicilia
da últimamente en San Quirce.

Dado en Saldaña a 28 de enero de 
1921.=Mannque Mariscal.=EI Se
cretario del Juzgado, Antonio Car
dona.

Melilla.
D. Manuel Sanmartín Puente, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad,
Hago público: Que en este luz 

gado se instruye expediente sobre 
declaración de herederos abintestato 
por fallecimiento de Jorge Lubia 
Romero, natural de Burgos, de 26 
años de edad, soltero, labrador, hijo 
de José y Francisca, fallecido en el 
Hospital militar de esta plaza el dia 
30 de julio de 1917, en cuyo expe
diente que se sigue de oficio, se ha 
acordado en providencia de hoy ha
cer un segundo llamamiento a las 
personas que se crean con derecho a 
la herencia de aquél, para que com
parezcan a ejercitarlo ante este Juz
gado, en el término de veinte dias, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en los Boletines Ofi
ciales de Málaga y Burgos y Gaceta 
de Madrid, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Melilla a 3 de febrero 
de 1921.=Manuel Sanmartín.--El 
Secretario, Pedro Gras.

Requisitoria.
Andueza Quintano (Vivencio), na

tural de SantibáñoZ, partido y pro
vincia de Burgos, soltero, jornalero, 
de 23 años, hijo de Fermín y Dioni- 
sia, estatura 1*670 metros, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada y color sano, domiciliado 
últimamente en Valladolid, procesa
do por falta grave de primera de
serción, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Coronel Juez 
instructor permanente de causas de 
la séptima región, D. Rafael de Mi
guel Ruiz, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 15 de enero de 1921.= 
El Coronel, Juez instructor, Rafael 
de Miguel.

Ahbrcíss Oficiales
Alcaldía de Bedano.

Formada la matricula industrial 
de este distrito para el año de 
1921-22, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Sedaño 29 de enero de 1921.=E1 
Alcalde, Antonio Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Los Ausines.
Presencio.
Retuerta.
Bordillos.
Santo Domingo de Silos,
Amaya.
Hontoria del Pinar.
Arlanzón.
Merindad de Valdeporres.
Batbadillo de Herreros.
Revilla del Campo.
Pino de Bureba.
Quintanilla del Coco.
Tablada del Rudrón.

Alcaldía de Santa María Ribarre- 
donda.

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de mozos para el reemplazo 
del año actual, el mozo Segundo 
Sáez Minguez, hijo de Félix y de 
Bernardina, e ignorándose su ac
tual domicilio, por el presente anun
cio se le cita y llama para que el 
dia 13 del corriente mes, a las 
once de su mañana, comparezca en 
esta Alcaldía a la rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento; el 
dia 20 de referido febrero, a las sie
te de la mañana, al sorteo de mozos, 
y el dia 6 de marzo siguiente, a las 
diez de la mañana, a la clasificación 
y declaración de soldados, apercibi
do que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Santa María Ribarredonda 30 de 
enero de 192L=E1 Alcalde, Toribio 
Zubiaga.

Igual citación hace el Alcalde de 
Montorio respecto de los mozos Vi
cente Bugedo Vicario, hijo de Meli- 

t¿n y damila y Elíseo Moreno Gat 
oia, de Pedro y Emilia.

El de Cubo de Bureba respecto 
del mozo Antonio Isidoro Alrúarza 
Palmero, hijo de Hipólito y Rosario.

El de Valdorros respecto del mozo 
Moisés Aguirre Ortega, hijo de Fran
cisco y Amalia.

El de Merindad de Cuesta-Urria 
respecto de los mozos Demetrio Ló
pez Villanueva, hijo de Julián y 
Victoria; Román Fernández Martí
nez, de Lázaro y Luisa, y Manuel 
Garcia Presa, de Félix y Maria.
.  —i • «i—~—-------------------
Alcaldía de Merindad de Valdimelso.

Por defunción del que la des
empeñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular, dotada con 
el haber anual de 772*80 pesetas por 
los servicios sanitarios, más 202*40 
pesetas por medicamentos benéficos; 
además podrán contratar los aspi
rantes con 550 vecinos.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Farmacia, presenta
rán sus instancias debidamente do 
comentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
treinta dias.

Merindad de Valdivielso 23 de 
enero de 1921.=El Alcalde, Angel 
González.

Bracios partientes
NITRATO DE SOSA DE OBUE

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA I COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tiene 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16 % de nitrógeno y 95/96 % 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a mi 
almacén. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

BEPBESENTANTE DEPOSITABIO:

JULIAN DE CELA YA
Almacén y exposición permanente 

de abonos y maquinaria agrícola.
tille de Valladolid, núm. 8.—BURGOS 5

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos.
Compra y venta de valores.—

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahobbo, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, según los 
plazos. 1
-------------- nía» e —ni --------------------

DOCTOR C. ORRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Busaos. 3
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